
 CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCION Nº02 DE 2007 

 
“Por medio de la cual se modifica la Resolución 51 de 2006” 

 

Rocío A. 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO : 

 
Que mediante comunicación de fecha  25 de enero de 2007  el Coordinador del 

Programa CERES solicitó al Consejo Académico se amplíe el calendario 
académico establecido mediante la Resolución 51 de 2006, para el primer 
período académico de 2007 de dicho  Programa; 

 
Que teniendo en cuenta la anterior solicitud, el Consejo Académico en sesión del 

30 de enero de 2007 decidió ampliar el calendario de inscripciones para el 
primer período académico del año 2007 del programa CERES, y en 
consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el calendario de inscripciones para el primer período 

académico de 2007, del programa CERES, así: 
 

 Inscripciones:  Hasta el sábado 24 de febrero de 2007. 
 
 Resultado de admitidos:  Miércoles 28 de febrero de 

2007. 
 

 Matrícula Financiera y Académica: Del jueves 1º al 
sábado 10 de marzo de 2007. 

 
 Iniciación de clases: Sábado 10 de marzo de 2007. 

 
 Finalización de Semestre: Sábado 23 de junio de 2007. 

 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
    COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de enero de 
2007.  

 
Original firmada por:                Original firmada por: 

RAFAEL PERALTA CASTRO JEINY EMILIANI RUÍZ 
                    Presidente                                               Secretaria     
 
 
 
 


